
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3532666 ext. 51350 

 

Caparrapí, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso: Sucesión intestada. 

Radicado: 25148-40-89-001-2018-00113-00. 

Causante: Dora Beatriz Chávez de Sánchez. 

Solicitantes: Dora Beatriz Sánchez de Vásquez, José Joaquín, Jairo 

Enrique y Pablo Humberto Sánchez Chávez. 

 

Debido a que la audiencia pasada no pudo efectuarse 
por el estado de salud de la suscrita, se adjunta incapacidad médica al 

expediente digital, por ende, se fija fecha para el 21 de mayo de 2024 

a las 3:00 de la tarde. Por secretaría comuníquese a los intervinientes. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 

 

 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 37 
Fijado hoy 10 Mayo 2024. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
 


